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RADICACIÓN CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD. 2019-279

Mar 18/08/2020 3:14 PM

Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.  S.  D.

Referencia: Radicación Contestación al llamamiento en garantía 
Demandante: LUZ NAYIBE BONILLA VILLAMIL y otro
Demandado: SERGIO ARMANDO GAMBOA GUEVARA y otro
Llamado en Garantía: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
Rad.: 2019-00279

Cordial Saludo,

LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, abogada, actuando en calidad de apoderada de
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. según poder obrante en el expediente, por medio del
presente me permito presentar adjunto escrito de contestación al llamamiento en garantía con
pruebas enunciadas en el acápite correspondiente, para con ello ejercer la defensa de mi
presentada frente al proceso iniciado por Luz Nayibe Bonilla y otro a través de apoderado
judicial en contra de Sergio Armando Gamboa y otro, y en el cual fue llamado en garantía
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., contestación que presento dentro del término de ley.

CC. Al apoderado del demandante, a la apoderada del demandado SERGIO ARMANDO
GAMBOA GUEVARA.

Cordialmente, 

LA
Luisa Consuegra Abogada <abogada@luisaconsuegra.co
m>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga
CC:  Fernando Chaparro Valero <chaparrojusticia@gmail.com>; procesosciviles@holguinyleonabogados.co
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Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 
 
Radicado: 00279-2019. 
Ref.: PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: LUZ NAYIBE BONILLA VILLAMIL y otro 
Demandados: SERGIO ARMANDO GAMBOA GUEVARA y otro 
Llamado en garantía: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
  
ACTUACIÓN: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Quien suscribe, LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, en mi calidad de 
apoderada judicial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., tal como 
lo acredita el poder que reposa en el expediente de la referencia; por medio del 
presente escrito y dentro de la oportunidad legal establecida me permito contestar 
el llamamiento en garantía formulado por el demandado SERGIO ARMANDO 
GAMBOA GUEVARA mediante apoderado, en los siguientes términos: 
 

I. EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES  

 

Para SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. es un deber y un gusto 

cumplir con los compromisos adquiridos en los contratos de seguro que ha 

suscrito bajo las coberturas otorgadas, por tanto dentro del marco del 

condicionado general de la póliza y hasta el límite de las coberturas, mi 

representada gustosamente atenderá las pretensiones a su cargo:  

 

A LA PRIMERA: No nos oponemos a esta pretensión como quiera el asegurado 

está en su derecho de solicitar la vinculación al proceso de su aseguradora en 

virtud del contrato de seguro que le ampara para el momento de la ocurrencia de 

los hechos en uso de la figura del llamamiento en garantía. Sin embargo, 

aclaramos que la Aseguradora que represento se opone a ser condenada en todo 

cuanto exceda los límites del contrato de seguro vertidos en la legislación 

comercial vigente, el condicionado del contrato de seguro, el valor asegurado, las 

definiciones de los amparos y demás elementos del seguro contratado.   

 

A LA SEGUNDA:  Nos oponemos a esta pretensión como quiera que mi 

representada no deberá asumir la eventual obligación dineraria que existiera a 

cargo del asegurado y en favor de la demandante, ni por concepto alguno que 

exceda los límites del contrato de seguro por cuanto encontramos que no se 

configura la ocurrencia del riesgo asegurable puesto que no existe 

responsabilidad atribuible al asegurado, razón por la cual no habría lugar a asumir 

eventuales responsabilidades, de la manera como se pretende. 
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II. EN RELACIÓN CON LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA  

 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO la existencia del contrato de seguro que 

amparaba para el momento de los hechos al vehículo placas HDN 107 con las 

especificaciones descritas en este hecho según consta en la carátula de la 

póliza.      

 

AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO que se expidió la póliza y que la misma 

estuvo vigente durante el periodo de cobertura señalado.  

 

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO según ha manifestado el asegurado a mi 

representada.  

 

AL HECHO CUARTO: NO ES UN HECHO, es el resumen de las pretensiones de 

la demanda. NO ES CIERTO que cubriere el siniestro reclamado por los 

demandantes en la presente acción, ni mucho menos que los hechos se ajusten 

al siniestro asegurado como quiera que, si bien es cierto que el contrato de seguro 

se encontraba vigente al momento de los hechos, está por establecerse la 

cobertura del accidente ocurrido, por cuanto al tratarse de un seguro de 

responsabilidad civil extracontractual, es precisamente su realización el riesgo que 

se ha trasladado al asegurador en consecuencia, para que los hechos se ajusten 

a lo asegurado, se requiere de forma indispensable de la demostración de la 

responsabilidad civil en cabeza del asegurado dentro del marco de las condiciones 

pactadas en el contrato de seguro, especialmente en el condicionado F-01-40-

209.  Únicamente bajo esas circunstancias mi representada podrá responder por 

una condena en contra del asegurado. 

 
III.  RAZONES DE DEFENSA 

 
EXCEPCIONES DE FONDO: 
 
1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR 

AUSENCIA DE DEMOSTRACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL HECHO DAÑOSO, PERJUICIO O DAÑO Y EL 

NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE UNO Y OTRO.  

 

Para ilustrar esta excepción cabe recordar que el amparo deviene de obligaciones 

civiles radicadas en la institución jurídica de la Responsabilidad Civil ya que el 

contrato de seguro por el cual mi representada amparó a SERGIO ARMANDO 

GAMBOA GUEVARA es de ésta naturaleza, en consecuencia, se erige como 

requisito para que opere el contrato de seguro el que se demuestre la 

responsabilidad civil del asegurado. 

 

Para que exista el deber de responder civilmente es necesaria la demostración de 

la existencia de un hecho potencialmente dañoso, la ocurrencia de unos perjuicios 
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y el vínculo de causalidad entre uno y otro, así las cosas, en el caso que nos ocupa 

no está acreditado que el hecho dañoso fuere atribuible al señor SERGIO 

ARMANDO GAMBOA GUEVARA. Sabemos sí de lesiones padecidas por la 

señora Luz Nayibe Bonilla, pero NO puede decirse que sea atribuible la 

responsabilidad por la misma al asegurado, ni mucho menos que sea de las 

amparadas en los contratos de seguro suscritos con mi representada.  

 

El hecho dañoso como la misma demanda lo señala es atribuible a la conductora 

de la motocicleta LUZ NAYIBE BONILLA quien de manera imprudente chocó con 

su moto el guardabarros derecho delantero, la defensa de la parte derecha 

delantera y sumió el capo del vehículo asegurado, exponiendo potencialmente su 

integridad física, según obra en la documentación aportada como acervo 

probatorio por los demandantes. 

 

Si bien se aduce la existencia de unos perjuicios materiales aparentemente 

sufridos por la demandante señora Luz Nayibe Bonilla, los mismos no cumplen 

con la condición de ser ciertos, pues manifiesta que con posterioridad a la 

ocurrencia del accidente de tránsito no volvió a trabajar, sin embargo previo a 

averiguaciones, logramos comprobar que la señora continúa laborando en la 

empresa como vigilante. 

 

De igual manera no puede presumirse el vínculo afectivo que sustente el perjuicio 

extra patrimonial -moral y daño a la vida en relación- pedido por la madre e incluso 

víctima directa. Tampoco es posible afirmar que de un hecho dañoso que no es 

atribuible al señor SERGIO ARMANDO GAMBOA GUEVARA se derive perjuicio 

alguno que sí le fuere atribuible, lo que evidencia que no existe nexo de causalidad 

probado en cabeza del asegurado. 

 

No obstante lo anterior analicemos la situación presentada a la luz del contrato de 

seguro de Autos No. 040007155747 en su condicionado general vertido en pro 

forma F-01-40-209 establece la siguiente definición para el amparo de daños a 

terceros: 

 
“1.1. Cobertura  
SURA pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que sean 
consecuencia de daños que le causes a otra persona o a sus bienes, derivados 
de un accidente con:  
a) El carro asegurado cuando tú lo estabas manejando. 
b) El carro asegurado cuando lo estaba manejando una persona a la que se lo 
prestantes. 
c) El carro asegurado cuando se haya desplazado solo. 
d) Un carro diferente del carro asegurado si tú, tu esposo, tu esposa o tus hijos 
dependientes económicamente hasta los 25 años, lo estaban manejando 
debidamente autorizados 
➢ Esta cobertura está condicionada a que tú o la persona que conduce el carro, 

sea civilmente responsable frente a la persona a la cual se le causaron los 
daños y que esta responsabilidad no se derive de un contrato”. 
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En este orden de ideas, cabe preguntarse si el causante de los perjuicios 

eventualmente fue el asegurado SERGIO ARMANDO GAMBOA GUEVARA y la 

respuesta es NO, por cuanto este iba por la carrera 24, realizó el pare en la 

esquina y se dispuso a cruzar la calle 28, cuando ya había casi terminado de 

cruzar la vía y fue la señora Luz Nayibe Bonilla quien chocó con su moto el 

guardabarros derecho delantero, la defensa de la parte derecha delantera y sumió 

el capo del vehículo asegurado, eximiendo así de responsabilidad al asegurado.  

 

El contrato de seguro es ley para las partes al respecto me permito traer a colación 

lo manifestado en sentencia T 568 de 2015 por la Corte Constitucional:  

 

“ (…)las obligaciones que surgen al momento de consentir el contrato de seguro se rigen 

conforme a los siguientes parámetros. El primero es el principio de normatividad, que 

implica que la voluntad exteriorizada por las partes es fuente de creación de una norma 

jurídica, que le da vigor obligatorio al compromiso adquirido. Este último sólo puede ser 

invalidado por las partes o por causas legales, como ocurre con los vicios del 

consentimiento. El segundo, es el principio de la buena fe, según el cual las partes han 

de obrar lealmente para cumplir con la finalidad perseguida mediante la celebración del 

negocio jurídico y; finalmente, el mandato de debida diligencia, que ha sido abordado por 

sectores de la doctrina como aquél opuesto a la imposición de trabas, obstáculos o 

limitaciones no contractuales, vinculadas en varias ocasiones con comportamiento 

culposos, que terminan afectando la realización de lo acordado.  

   

Se reitera que lo anterior se torna fundamental para el examen del asunto sometido a 

decisión, por cuanto las partes, de acuerdo con el postulado de normatividad de los 

contratos y con la posibilidad con que cuentan de fijar cláusulas particulares que regulen 

la relación de aseguramiento pueden, por ejemplo, establecer un procedimiento, trámite 

y/o autoridad competente para definir el supuesto que da lugar a la ocurrencia del 

siniestro. Lo anterior, como ya se dijo, siempre que no se desconozcan normas 

imperativas. (…)” (Subrayas fuera de texto).  

 

En consecuencia, es necesario estudiar el caso a la luz de las causales 

exonerativas de responsabilidad, encontrándose probada alguna de ellas se 

exonerará de responsabilidad al asegurado y por ende no habrá lugar a la 

afectación de seguro alguno.  

 

Adicionalmente, es importante se estudien las exclusiones pactadas que dejan sin 

piso cualquier reclamación por esta póliza tal como se puede observar en el 

condicionado que la rige.  

 

Dado lo anterior, esta excepción debe prosperar ya que sin la existencia de la 

responsabilidad amparada no es posible opere cobertura alguna del contrato de 

seguro con mi representada. 

 

2. LÍMITES DEL CONTRATO DE SEGURO: DEFINICIÓN DE AMPAROS Y 

SUMA ASEGURADA 
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Como viene dicho entre SERGIO ARMANDO GAMBOA GUEVARA y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. para el 13 de abril de 2018 existía contrato 

de seguro de Autos vertido en póliza No. 040007155747 con coberturas de: 1) 

Daños a terceros por un valor asegurado de $2.040.000.000, 2) Daños al carro, 

3) Hurto al carro, 4) Carro de reemplazo y 5) Asistencia. Tales coberturas y 

amparos se encuentran definidas en el condicionado general de la póliza vertido 

en proforma No. F-01-40-209 y encuentran su respaldo en la normatividad 

comercial vigente en Colombia en materia de seguros.  

 
Al respecto, se debe tener en cuenta que víctima de accidente de tránsito en 
nuestra legislación para la fecha del evento que nos ocupa según el Decreto 3990 
de 2007 se definía como:  
 
“Artículo 1°. Definiciones. Para efectos del presente decreto se establecen las 
siguientes definiciones: 
(…) 
9. Víctima. Se entiende por víctima, la persona que ha sufrido daño en su 
integridad física como consecuencia directa de un accidente de tránsito, un 
evento terrorista o una catástrofe natural.”.  

 
Actualmente, el articulo 3 Numeral 8 del decreto 56 de 2015 define víctima en 
accidente de tránsito, así:  
“8. Víctima. Es toda persona que ha sufrido daño en su salud como 
consecuencia de un accidente de tránsito, de un evento catastrófico de origen 
natural, de un evento terrorista o de otro evento aprobado.” 

 
Así las cosas, es claro que si bien la señora LUZ NAYIBE BONILLA al haber 
sufrido lesiones en su humanidad es víctima del accidente de tránsito, no cumple 
con la condición asegurada de que los perjuicios sean causados por el asegurado, 
toda vez que, en el caso que nos ocupa los mismos fueron irrogados como 
consecuencia directa del propio actuar imprudente de la señora Bonilla y no de la 
conducta del conductor del vehículo asegurado.  
 
Por su parte el amparo daños a terceros está definido en el condicionado general 
vertido en pro forma F-01-40-209 mencionado en el numeral 1.1. de la siguiente 
manera:  

 
“1.1. Cobertura  
SURA pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que sean 
consecuencia de daños que le causes a otra persona o a sus bienes, derivados 
de un accidente con:  
a) El carro asegurado cuando tú lo estabas manejando. 
b) El carro asegurado cuando lo estaba manejando una persona a la que se lo 
prestantes. 
c) El carro asegurado cuando se haya desplazado solo. 
d) Un carro diferente del carro asegurado si tú, tu esposo, tu esposa o tus hijos 
dependientes económicamente hasta los 25 años, lo estaban manejando 
debidamente autorizados 
➢ Esta cobertura está condicionada a que tú o la persona que conduce el carro, 

sea civilmente responsable frente a la persona a la cual se le causaron los 
daños y que esta responsabilidad no se derive de un contrato”. 
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Así mismo el condicionado general vertido en pro forma F-01-40-209 de la póliza 
establece en el numeral 6. Valor Asegurado lo siguiente:  
 
“6.1. Para la cobertura de daños a terceros 
Pago en exceso  
Si se trata de un accidente en el cual se causa la muerte o lesiones 
personales a un tercero, SURA pagará en exceso de las 
indemnizaciones correspondientes al SOAT y a los pagos hechos por 
el Sistema de Seguridad Social. 
Acumulación de tus coberturas de daños a terceros 
Si eres asegurado persona natural, tienes un siniestro conduciendo el 
carro asegurado; en primer lugar se afectará la cobertura de daños a 
terceros de dicho carro y en caso de agotamiento del límite del valor 
asegurado de ésta, podrá afectarse la cobertura, sólo de una de tus 
pólizas persona natural, de automóviles, donde aparezcas como 
asegurado con un carro de la misma clase y servicio”  
 
Así las cosas, ante una eventual condena por responsabilidad del llamante en 
garantía es menester que tal responsabilidad se encuentre enmarcada en la 
definición del amparo antes transcrita y que se tenga en cuenta los límites de 
valores asegurados para el amparo que se afecte como se ha anotado dentro de 
la cuantía mencionada en la carátula de la póliza, es decir para daños a terceros 
existe un tope de dos mil cuarenta millones de pesos ($2.040.000.000) en el marco 
de lo que se ha señalado por el condicionado general como ley para las partes.  
 

Adicionalmente es claro que la póliza de seguro en el asunto solamente cubre en 
exceso de las coberturas del SOAT en lo que respecta a gastos médicos, 
quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y gastos funerarios. Es importante 
recordar también que el contrato de seguro solo cubre en exceso de los pagos 
efectuados por el Sistema de Seguridad Social por lo que no podrá ser condenada 
mi representada al pago de sumas que deban ser asumidas por entidad del 
Sistema de Seguridad Social o por aseguradora de SOAT.  
 
En caso de que el juzgador considere necesario incluir en una eventual sentencia 
condenatoria rubros cuya naturaleza sea de cobertura de alguna o algunas de las 
mencionadas entidades, reiteramos que Seguros Generales Suramericana S.A. 
no se ha comprometido contractualmente a asumir esos montos y en tanto ni por 
vía directa ni por vía de reembolso deben ser atribuidos o atendidos por esta.   
 
Por lo tanto, solicito que al momento de la Sentencia y en caso que ésta llegare a 
ser condenatoria, se tenga en cuenta los límites establecidos en el contrato de 
seguro mencionados. 
 

3. SEGURO DE DAÑOS PATRIMONIALES- APLICABILIDAD DEL PRINCIPIO 

INDEMNIZATORIO 

 

La vinculación de Seguros Generales Suramericana S.A. al presente proceso se 

hace en virtud de un seguro de daños de carácter patrimonial cuya naturaleza es 

indemnizatoria, lo que implica que solo es objeto de su cobertura la pérdida 
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realmente sufrida que se logre demostrar y nada más hasta el monto máximo del  

valor asegurado.   

  

El principio indemnizatorio implica que los perjuicios deben ser ciertos y 

directamente relacionados con el evento, así como también que solo se puede 

indemnizar la pérdida económica sufrida y nada más. Es decir, de lo que se trata 

es de intentar volver las cosas al estado en que se encontraban sin que se genere 

detrimento o enriquecimiento para una u otra parte. En el caso que nos ocupa 

debemos ser muy estrictos en la aplicación de este principio ante la eventualidad 

de una responsabilidad en cabeza del asegurado que motive una obligación a 

cargo de la aseguradora.    

 

4. AUSENCIA DE LOS PRESUPUESTOS PARA QUE OPERE LA COBERTURA 

DE LA POLIZA DE SEGURO 

 

Como requisito para que opere el amparo de daños a terceros del contrato de 
seguro se hace necesario que se encuentre demostrada la responsabilidad civil 
extracontractual en que hubiere incurrido el asegurado lo cual no se ha producido 
y en caso de establecerse tal responsabilidad debe considerarse que la misma 
debe ser producto de un hecho amparado en la misma, lo que claramente implica 
que se trate de un hecho comprendido en la actividad para la cual el vehículo fue 
asegurado y que no se encuentre inmerso en ninguna de las exclusiones 
contractuales. Ahora bien, es requisito sine qua non para la operancia del amparo 
que se hubiere demostrado la existencia del siniestro y la relación de causalidad 
entre el perjuicio sufrido por quien ha dicho ser la víctima y el hecho mismo. Así 
las cosas, en caso de desvirtuarse la relación de causalidad entre el hecho y la 
lesión sufrida no estará cubierto el evento máxime en este caso donde lo que se 
ha presentado es claramente la culpa exclusiva de la víctima causa exonerativa 
de responsabilidad. Así mismo, es necesario se demuestre ante una eventual 
condena la cuantía de la perdida lo cual a la fecha no se encuentra claramente 
establecido y en igual medida que tales perjuicios sean consecuencia directa del 
hecho acaecido el 13 de abril de 2018. En caso de que alguno de los mencionados 
presupuestos se incumpla y ello se logre establecer a lo largo del proceso, solicito 
señor Juez se abstenga de una condena que vincule a la llamante y por 
consiguiente a mi representada.  
 

5. LAS EXCLUSIONES EXPRESAMENTE CONSAGRADAS EN LAS 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA CONTEMPLADAS PARA EL 

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y PARA 

TODOS LOS AMPAROS DE LA POLIZA. 

 

Las condiciones generales del contrato suscrito con la Entidad Asegurada, 
contemplan algunas exclusiones en los numerales 1.2 “Exclusiones”  al amparo 
de daños a terceros (página 2 del condicionado general) y en la Sección 3. 
“Exclusiones para todas las coberturas”  (página 9 del condicionado general) que 
de presentarse exoneran a la Aseguradora de la obligación de pagar 
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indemnización alguna. Tales excepciones se probarían durante el curso del 
proceso. 
 
6. LAS EXCEPCIONES FORMULADAS EN LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA 
 

Solicito Señoría se tengan en cuenta a favor de mi representada dentro del 
presente llamamiento en garantía las excepciones formuladas por ésta al 
momento de la contestación de la demanda directa.  

 
7. EXCEPCIÓN INNOMINADA 
 
Solicito, igualmente, se declare cualquier otra excepción o excepciones 
perentorias que resulten probadas durante el transcurso del presente proceso, 
derivadas de la ley o del contrato de seguro en especial la de prescripción al 
momento del fallo.   
  
Por todo lo anterior, muy respetuosamente, solicito a su Señoría sean 
desestimadas las pretensiones de la parte demandante.   
 

IV. PRUEBAS. 
 

Respetuosamente solicito al Señor Juez, se sirva tener en cuenta como pruebas 
además de las que obran en el expediente, las siguientes: 
 
DOCUMENTALES. 

• Copia de la carátula de la póliza No. 040007155747 

• Copia del condicionado vertido en proforma F-01-040-209. 

• Escritura Pública 442 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
Solicito respetuosamente se fije fecha y hora para que el demandado, SERGIO 
ARMANDO GAMBOA GUEVARA absuelva el interrogatorio que personalmente le 
formularé con relación a los hechos de la demanda y su contestación. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 

La suscrita, recibiré notificaciones en su Despacho y en mi oficina de abogado 
ubicada en la Calle 49 # 27A - 65 Oficina 106 Edificio KBC (Bucaramanga), correo 
electrónico abogada@luisaconsuegra.com, teléfono 3138507012.  
  
Mi representada en la dirección carrera 27 No. 36-14 piso 7 Centro Empresarial 
Suramericana de la ciudad de Bucaramanga, correo electrónico 
notijuridico@suramericana.com.co 
  
De usted con todo respeto, 
 
 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER 
CC N° 22.584.498 de Puerto Colombia (Atl) 
T.P. N° 131.571 del C.S. de la J. 

mailto:notijuridico@suramericana.com.co


INFORMACIÓN BÁSICA DE TU SEGURO

Número de la póliza Valor sin IVA

040007155747 $ 944,491

Oficina de radicación Valor IVA

PROM CHICAMOCHA $ 179,453

Forma de pago Total a pagar
$ 1,123,944ANUAL

VIGENCIA DE TU SEGURO

Desde Hasta

29-ENE-2018 29-ENE-2019

Ciudad de expedición Fecha de expedición

BUCARAMANGA 22 de diciembre 2017

BONIFICACIONES DEL ASEGURADO

% de bonificación

60%

TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos o razón social Cédula

SERGIO ARMANDO GAMBOA GUEVARA 1098634383

Dirección Teléfono Correo electrónico

AV LA ROSITA # 18 - 80 P 2, BUCARAMANGA, SANTANDER 6452603 sergio_gamboa03@hotmail.com

ASEGURADO (PROPIETARIO DEL CARRO)

Nombre Cédula

SERGIO ARMANDO GAMBOA GUEVARA 1098634383

BENEFICIARIO

Nombre Cédula

SERGIO ARMANDO GAMBOA GUEVARA 1098634383

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CARRO

Placa Modelo Marca - tipo - características Clase

HDN107 2014 CHEVROLET - SAIL LS - MT 1400CC 4P AA AUTOMÓVIL

Servicio Código comercial (Fasecolda) Motor Chasis o serie Ciudad de circulación

PARTICULAR 01601254 LCU130990832 9GASA58M6EB018132 BUCARAMANGA

Valor de referencia Valor total asegurado

$ 24,600,000 $ 24,600,000
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Plan Autos Clásico

Hola, Sergio

Este documento es la carátula

de tu seguro y contiene la

información, coberturas y

beneficios particulares del

compromiso que SURA

adquiere contigo.

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9. Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art. 17).
Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención.
Para efectos de cualquier cambio o inquietud debe enviarla por escrito. La compañía es: Medellín cra 43A # 1 - 50 piso 6.

SEGUROS
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COBERTURAS DE TU SEGURO
VALOR QUE DEBES PAGAR

EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O

SUMA ASEGURADA

INFORMACIÓN ADICIONAL

Las condiciones generales de la póliza, incluyendo el detalle de compromisos que SURA adquirió contigo, las encontrarás
en el clausulado.

DATOS DE TU ASESOR

Código Nombre

12875 ACTIVA CONSULTORES DE SEGUROS LTDA

Oficina Compañía

2630

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES

Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de entidad

01-ENE-2017 13-18

Tipo de documento Ramo al cual pertenece Identificación de la proforma

P 3 F-01-40-209

Daños a Terceros
Limite

 

Deducible
$ 0 $ 2,040,000,000

 

Daños al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

$ 0
 

$ 835,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 40,000/DIA (PT)
 

Hurto al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

$ 0
 

$ 835,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 40,000/DIA (PT)
 

Carro de Reemplazo
Pérdida Parcial

 

Pérdida Total

$ 0
 

$ 0

16 días
 

20 días
 

Asistencia Asistencia $ 0 Asistencia Clásica

Documento de: Renovación

El amparo de daños a terceros cubre la asistencia jurídica en proceso penal y civil.

Si has contratado la cobertura de Carro de Reemplazo, se te prestará un automóvil económico, Chevrolet, Renault o similar a estos. El carro deberá ser recogido en la agencia del

proveedor más cercano.

En el momento que te entreguen el carro, deberás dejar un depósito con tu tarjeta de crédito por el valor previamente definido por el proveedor, éste es para cubrir posibles daños

ocasionados al carro, si no se ocasiona ningún daño el deposito no se hará efectivo. En caso de no tener tarjeta de crédito o no querer usar esta opción, puedes depositar una suma fija

establecida por cada día que uses el carro de reemplazo, si tomas esta opción no habrá devolución del dinero.

Este seguro se terminará:

a) Por mora en el pago del seguro.

b) Cuando lo solicites por escrito a SURA.

c) Cuando SURA te lo informe por escrito.

d) Para la cobertura de accidentes al conductor,

después de pagada una indemnización.

En los casos en que hayas pagado el seguro por adelantado SURA te devolverá el

valor correspondiente al tiempo en el que el carro no estará cubierto. En los casos

en que no, deberás pagar los días que tuviste cobertura.

NOTA: SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes. NOTA: SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

El valor del IVA está sujeto a las condiciones generales y particulares de tu seguro, así como los cambios que haya cuando se modifique la legislación tributaria colombiana.

De acuerdo a tu forma de pago, recibirás tu recibo de cobro.

“Esta póliza al tener carácter de voluntaria, con unas condiciones y exclusiones particulares, no reemplaza las pólizas obligatorias definidas en el Decreto 1079 de mayo 26 de 2015, el cual recopila los

decretos que sobre esta materia se hayan expedido con anterioridad y que reglamenta el servicio público de servicio terrestre automotor.”

Firma Autorizada

CLIENTE
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Calle 49 # 27A - 65 Oficina 106 Edificio KBC (Bucaramanga) 

www.luisaconsuegra.com        abogada@luisaconsuegra.com        3138507012 

 

 
 
 
Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 
 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: LUZ NAYIBE BONILLA y otro 
Demandado: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y otro 
RAD: 2019-00279 

  
ACTUACIÓN: OPOSICIÓN AL AMPARO DE POBREZA 
 
 
Quien suscribe, LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, en mi calidad de 
apoderada judicial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., tal como 
lo acredita el poder que reposa en el expediente de la referencia; por medio del 
presente escrito me permito oponerme a la solicitud de amparo de pobreza, por los 
siguientes motivos: 
 
Con la radicación de la demanda dentro del proceso de la referencia, la parte 
demandante mediante escrito solicitó amparo de pobreza de que trata el artículo 
151 y siguiente del Código General del Proceso, sin embargo, encontramos que de 
acuerdo a consulta realizada al RUAF del SISPRO vía internet de que las señoras 
Luz Nayibe Bonilla y Leticia Villamil Romero aparecen como afiliadas activas al 
régimen contributivo como cotizante a MEDIMAS EPS S.A.S. desde el 01/08/2017 
hasta la fecha, lo que en estricto sentido quiere decir ambas tienen ingresos, razón 
por la cual nos oponemos al amparo de pobreza solicitado por las demandantes y 
concedida por el despacho, reiteramos por cuanto no se encuentra debidamente 
demostrado el estado de pobreza que justifique su otorgamiento por parte de Su 
Señoría, por el contrario la demandante LUZ NAYIBE BONILLA VILLAMIL tiene, y 
no ha disminuido sus  ingresos los cuales según se observa se perciben de su 
contrato de trabajo con COLVISEG DEL CARIBE el cual tiene vigente desde el 24 
de Noviembre de 2016, el cual sigue vigente hasta la fecha. 
 
 
De usted con todo respeto, 
 
 
 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER 
CC N° 22.584.498 de Puerto Colombia (Atl) 
T.P. N° 131.571 del C.S. de la J. 
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Afiliaciones de una Persona en el Sistema

Fecha de Corte: 2019-10-18INFORMACIÓN BASICA

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 1101756982 LUZ NAYIBE BONILLA VILLAMIL F

Fecha de Corte:AFILIACIÓN A SALUD 2019-10-27

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

MEDIMAS EPS S.A.S. CONTRIBUTIVO Contributivo 01/08/2017 Activo COTIZANTE BUCARAMANGA

Fecha de Corte: 2019-10-18AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION SA

2013-02-23 Activo cotizante

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES Fecha de Corte: 2019-10-18

Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora

Seguros de Vida Suramericana 2019-01-01 Activa EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD 
INCLUYE SOLAMENTE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA

Santander- BUCARAMANGA

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR Fecha de Corte: 2019-10-18

Administradora CF Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Tipo de Miembro de la Población Cubierta Tipo de Afiliado Municipio Labora

CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
CAJASAN

2016-06-01 Activo Afiliado Trabajador afiliado dependiente

2019-09-30Fecha de Corte:AFILIACIÓN A CESANTIAS

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Municipio Labora

CESANTÍAS: ESPECIAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA

2017-02-14 VIGENTE Bogotá, D.C.- BOGOTÁ

PENSIONADOS Fecha de Corte: 2019-10-18
No se han reportado pensiones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL Fecha de Corte: 2019-09-30
No se han reportado vinculaciones para esta persona.

EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACIÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A 
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Fecha: 10/30/2019 3:40:18 PM Pag.1

la-
proteccion-
de-
datos-
de-
los-
colombianos.aspx)

Conmutador: (57-1) 330 5000 - Central de fax: (57-1) 330 5050
Punto de atención presencial: Carrera 13 No. 32-76 piso 1, Bogotá, código postal
110311
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua
Línea de atención de desastres: (57-1) 330 5071 - 24 horas
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
(mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co)
Términos y Condiciones de uso.
(/Documents/Ministerio/Terminos%20y%20Condiciones%20de%20uso%20del%20portal%20web_Octubre%202012x.pdf)
Ultima Actualización : miércoles, 30 de octubre de 2019

(https://www.youtube.com/user/MinSaludColPrensa)(https://instagram.com/minsaludcol/)(https://plus.google.com/+MinSaludColPrensa)(/atencion/Paginas/rss-
msps2.aspx)

(/Paginas/MinSalud-
lider-
en-

Atención telefónica a través del Centro de Contacto:
En Bogotá: (57-1) 589 3750 Resto del pais: 018000960020
Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y 
sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. en jornada continua.

Versión 2.4 
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Afiliaciones de una Persona en el Sistema

Fecha de Corte: 2019-11-15INFORMACIÓN BASICA

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 37838619 LETICIA VILLAMIL ROMERO F

Fecha de Corte:AFILIACIÓN A SALUD 2019-11-24

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

MEDIMAS EPS S.A.S. CONTRIBUTIVO Contributivo 01/08/2017 Activo COTIZANTE BUCARAMANGA

Fecha de Corte: 2019-11-15AFILIACIÓN A PENSIONES
No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES Fecha de Corte: 2019-11-15
No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR Fecha de Corte: 2019-11-15
No se han reportado afiliaciones para esta persona

2019-10-31Fecha de Corte:AFILIACIÓN A CESANTIAS
No se han reportado afiliaciones para esta persona

PENSIONADOS Fecha de Corte: 2019-11-15

Pagador Estado Tipo de Pensión Tipo de Pensionado Modalidad Fecha Resolución Número Resoluciòn Pension PG

POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS SA Activo Sobrevivencia vitalicia 
por riesgo profesional

Régimen de prima media 
con tope máximo de 
pensión

Régimen general 2012-03-15 101075656

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL Fecha de Corte: 2019-10-31

Administradora Programa Fecha de Vinculación Estado de la Vinculación Estado del Beneficio Fecha Ultimo Beneficio Ubicación de Entrega del Beneficio

DEPARTAMENTO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL

Red de Seguridad Alimentaria 
Rural

2007-02-01 Activo Terminado 2007-02-01 Santander- LA PAZ

EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACIÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A 
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Fecha: 11/28/2019 3:06:16 PM Pag.1

la-
proteccion-
de-
datos-
de-
los-
colombianos.aspx)

Conmutador: (57-1) 330 5000 - Central de fax: (57-1) 330 5050
Punto de atención presencial: Carrera 13 No. 32-76 piso 1, Bogotá, código postal
110311
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua
Línea de atención de desastres: (57-1) 330 5071 - 24 horas
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
(mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co)
Términos y Condiciones de uso.
(/Documents/Ministerio/Terminos%20y%20Condiciones%20de%20uso%20del%20portal%20web_Octubre%202012x.pdf)
Ultima Actualización : jueves, 28 de noviembre de 2019

(https://www.youtube.com/user/MinSaludColPrensa)(https://instagram.com/minsaludcol/)(https://plus.google.com/+MinSaludColPrensa)(/atencion/Paginas/rss-
msps2.aspx)

(/Paginas/MinSalud-
lider-
en-

Atención telefónica a través del Centro de Contacto:
En Bogotá: (57-1) 589 3750 Resto del pais: 018000960020
Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y 
sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. en jornada continua.

Versión 2.4 
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